
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
1.- Fotocopia del DNI. 
2.- Fotocopia de la Titulación Académica. 
3.- Curriculum vitae. 

CONVOCATORIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO CON CARGO A UN 
CONTRATO ART 83 L.O.U GESTIONADO POR LA FUNDACION 

UNIVERSIDADE DA CORUÑA 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO FUAC: INV03211 

PROYECTO TÍTULO: TECNOLOGÍAS INTELIGENTES PARA EL ANÁLISIS 
DEL COMPORTAMIENTO DE LOS USARIOS EN EL ACCESO Y CONSUMO DE 
CONTENIDOS DIGITALES EN MULTIPLATAFORMAS 
CENTRO DE TRABAJO: Facultad de Informática (Campus de Elviña) de la UDC. 
OBJETO DEL CONTRATO: Colaborar en las tareas de investigación para el 
desarrollo del proyecto 
CATEGORÍA PROFESIONAL: Ayudante de investigación 
TAREAS A REALIZAR: Bajo el asesoramiento y con la colaboración de miembros 
del equipo de investigación: (i) Implementación e integración en un único prototipo de 
diferentes técnicas de tratamiento y modelización estadística de datos, (ii) refinamiento 
y evaluación del prototipo sobre la base de datos utilizada en el proyecto. 
DEDICACION: TIEMPO TOTAL: 37,5 horas/semanales 
DURACION:  12 meses (prorrogable por otros 12 meses).  
FECHA DE INICIO: 24.04.2012 
RETRIBUCIONES BRUTAS MENSUALES 1.377,50€/mes brutos incluidas pagas 
extras 
 
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 Titulación: Titulación universitaria superior.  
 Experiencia: Se valorará la experiencia previa en tareas de programación 

(especialmente con R) y en el tratamiento estadístico de datos y modelización 
estadística. 

 Otros Requisitos: Dentro de la titulación acreditada, se valorará preferentemente 
la especialidad de Estadística e Investigación Operativa, así como el título de 
Máster Universitario en Estadística o los créditos superados en este tipo de 
Máster. 

 
LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES: Las 
solicitudes se presentarán en la Secretaría del Departamento de Matemáticas, en la 
Facultad de Informática (Campus de Elviña) de la Universidad de A Coruña desde el  
22 de marzo de 2012 hasta el 18 de abril de 2012. 

A Coruña, 22 de marzo de 2012 

 
Fdo. José A. Vilar Fernández 


